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2SIPOSTILIJE 
( Convention de la Haye du 5 octubre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. Ha sido firmado por: ELAZABETOA QUIJADA 

3. Quien actúa en calidad de : ASISTENTE 

DE CERTIFICADOS DE SOCIEDADES 

4. Y está revestido del sello/timbre de: REGISTRO PÚBLICO 

DE PANAMÁ 

certificado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6, El día: 24/01/2013 

7. Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

8. Bajo el número 74-D [it Rec.: 463861 DT 

9. Sello / timbre: . 

Margarita Y. Chial Y. 
Firma Autorizada 

Depto. de Autenticación y Loprhzació 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
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